
FECHA:

ÁREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DIRECCIÓN DE DIFUSION

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

DIRECCIÓN DE DIFUSION

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

DIRECCIÓN DE DIFUSION

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

DIRECCIÓN DE DIFUSION

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

AREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

EXPEDIENTES DE RADIO

1S.2

1S.1

EXPEDIENTES DE MEDIOS IMPRESOS

EXPEDIENTES DE TELEVISIÓN

1S.3

EXPEDIENTES DE MEDIOS DIGITALES

1S.4

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
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SECCIÓN 1S

DIFUSIÓN DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

3S ANALISIS DE MEDIOS Y MENSAJE INSTITUCIONAL
NIVEL CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN ACTIVIDAD/PROCESO

SERIES

1S DIFUSIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN

FONDO: COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

FUNCIONES SUSTANTIVAS

2S

NIVEL CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN ACTIVIDAD/PROCESO

SECCIÓN 2S

INFORMACIÓN 

INSTITUCIONALSERIES

BOLETINES 

MATERIAL FOTOGRAFICO

MATERIAL VIDEOGRAFICO 

2S.1

2S.2

2S.3



DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

AREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DIRECCÍON DE ANALISIS DE 

MEDIOS Y MENSAJE 

INSTITUCIONAL

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

DIRECCÍON DE ANALISIS DE 

MEDIOS Y MENSAJE 

INSTITUCIONAL

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 731, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOCISIONES DE 

LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO.

FECHA:

AREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS; LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA;  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA; 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA.

TODAS LAS AREAS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

COMITÉ DE CONTROL INTERNO (COCOI)

SINTESIS NACIONAL

FONDO: COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

ASUNTOS JURIDICOS

4C RECURSOS HUMANOS

NIVEL

SECCIÓN 3S

ANALISIS DE MEDIOS Y 

MENSAJE INSTITUCIONAL

6C

8C

1C.1

NIVEL CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN ACTIVIDAD/PROCESO

SECCIÓN 1C SERIES

MATERIAL DE AUDIO 

FUNCIONES COMUNES

2C

5C RECURSOS FINANCIEROS

TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN

ACTIVIDAD/PROCESO

1C DIRECTIVA Y GESTIÓN

3C

7C ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVO

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
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SINTESIS LOCAL

TECNOLOGIAS Y SERVICIOS DE LA INFORMACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN

SERIES

3S.2

CONTROL DE CORRESPONDENCIA

3S.1

2S.4

1C.2

DIRECTIVA Y GESTION



AREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DEPARTAMENTO JURÍDICO

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DEPARTAMENTO JURÍDICO

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

AREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DEPARTAMENTO DE 

INFORMATICA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

INFORMATICA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

INFORMATICA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

INFORMATICA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

AREA ADMINISTRATIVA MARCO LEGAL

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA.

CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN

SERIES

NOMINAS

CONTROL DE ASISTENCIAS E INCIDENCIAS

PLANTILLA DE PERSONAL

SECCIÓN 4C RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTOS JURIDICOS

NIVEL CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN

SERIES

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
2C.2

ACTIVIDAD/PROCESO

NIVEL

SECCIÓN 2C ASUNTOS JURIDICOSSERIES

2C.1

3C.3

3C.1

3C.2

SECCIÓN

NIVEL

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE (CD)

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

ACTIVIDAD/PROCESO

NORMAS Y POLITICAS DE USO DE EQUIPO DE COMPUTO

ACTIVIDAD/PROCESO

TECNOLOGIAS Y 

SERVICIOS DE LA 

INFORMACIÓN

CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN

3C.4

4C.1

4C.2

4C.3

PLANES ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN

3C



DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO; LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA,LEY DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS

OBLIGADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO,  LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA..

FECHA:

AREA ADMNISTRATIVA MARCO LEGAL

SUB- SUBSERIES

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

2C.1.2.2

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SECCIÓN SERIES

5C.1

EXPEDIENTES DE PERSONAL

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

NIVEL CODIGO DE CLASIFICACIÓN FUNCIÓN/SUBFUNCIÓN ACTIVIDAD/PROCESO

ESTADOS FINANCIEROS

5C.2

POLIZAS INGRESOS

CONTROL PRESUPUESTAL Y FINANCIERO

5C.4

EXPEDIENTES DE ENTREGA-RECEPCIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
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RECURSOS FINANCIEROS

POLIZAS DIARIO, EGRESOS

5C.3

5C

4C.4

4C.5

4C.6



DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA,  ARTICULO 51 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DECRETO NÚM 

731, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOCISIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Y REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

VOCERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

AREA ADMNISTRATIVA MARCO LEGAL

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES
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